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han trascurrido los dos años marcados por la Ley sin que se haya dictado
el Auto de prolongación de tal situación. Solicita la anulación de las
resoluciones judiciales impugnadas y que se ordene que se repongan las
actuaciones al momento procesal oportuno. Por «otrosf» solicita tam
bién que se suspenda la ejecución de las resoluciones impugnadas.

4. El recurso fue admitido par providencia de la Sección Cuarta de
este Tribunal de 9 de diCiembre de 1987, Y con esta misma fecha se
acordó también, en providencia, abrir la correspondiente pieza de
suspensión y conceder un plazo común de tres días al Ministerio Fiscal
y al solicitante del amparo para que alegasen lo que estimasen peI1inente
sobre la suspensión solicitada.

5. En el plazo señalado. el Ministerio Fiscal señaló que la hipotética
concesión del amparo carecería -de finalidad si el recurrente hubiera
permanecido en situación de- prisión preventiv? como conse~l:lencia d~1
Auto objeto del recurso. por lo que no se opoma a la suspenslOn. prevIO
el afianzamiento que el Tribunal estimase- conveniente. El recurrente
indicó que la prolongación de la situación de prisión preventiva haria
perder al' amparo su finalidad. Medi~nte Auto de 13 de. enero.de I~87,
la Sala acordó denegar la suspensIón; de las resoluclOnes JudICiales
impugnadas, porque podría segUIrse per:turbación grave de los Intereses
generales. dado que el recurrente se habia sus~raído y<:t ~~a v.ez a la
acción de la justicia. y dado que no cahía excl.U1r la poslbl1Jdad de que
intentara de nuevo evitar aquella acción. a la vIsta de la gravedad de los
delitos imputados.

6. La Audiencia Provincial remitió testimonio de lo actuado en el
rollo de apelación mimero 389. que tue recibido ene! Tribunal el 30 de
diciembre de 1987. El 11 de febrero 1988 elevó fotocopia testimoniada
del sumario 13/1985. tramitado ante el JU7gado de Instrucción. que fue
recibido el 22 de febrero. Mediante providencia de 7 de marzo de 1988,
la Sección dio vista de las actuaciones al solicitante en amparo y al
Ministerio Fiscal.

7. El Ministerio Fis.cal evacuó las alegaciones. mediante escrito
presentado el 23 de marzo de 1988. En él expone quc el recurso plantea
dos cuestiones. una principal y otra secundaria. que guardan entre sí
estrecha relación: la primera es desde que fecha hay que contar el plazo
de dos años que establece la L.E.Crim.: la segunda, si el tiempo
empleado en resolver y ejecutar la extradición a la que se· opuso el
interesado, suponiendo que dcba ser computado en el plazo legal. puede
entenderse como una rtilación no imputable a la Administracion de
Justicia.

PaI1e de la idea de que la prisión preve-ntiva reviste un carácter
excepcional, porque supone una clara restricción del derecho de li~ertad

reconocido en el art. 17.1 Constltución (STC 31/1987). Sus lImItes
temporales impuestos en el apartado 4 del precepto sirven a la finalidad
cautelar que la caractenza: hacer posible la investigación cnminal. y
asegurar la comparecencia en juicio del acusado.

Durante el plazo máximo dc dos años establecido por la Ley. el
procesado ha de estar a disposición de las autoridades judiciales que
actúen en la persecución del hecho delictivo para que se cumpla la
finalidad de la privación cautelnr de libertad. Mientras el reclamante
estuvo en Francia no pudo realizarse. al menos no sin serias restriccio·
nes. la actividad instruclOra necesaria cn todo delito. Por lo que. durante
ese tiempo. afirma que la extradición. contingente en un proceso penal.
es por entero atribuible al propio inreresado. al huir del país en que se
cometieron los hechos delictivos. Se introdujo así un elemento retarda·
torio en la Administración de Justicia. que en modo alguno puede ser
atribuido a la actuación de! órganoque debe esclarecer aquellos hechos.
Esta consideración, en opinión del Fiscal. vale tanto para apoyar el
criterio de que el tiempo consumido en la extradición no es computable
en el de prisión preventiva máxima (son institucioncs distintas) como
para estimar que estas dilaciones. ajenas a la Administración de Justicia.
no pueden por ello ser tenidas en cuenta en el cómputo del plazo legal.

En suma, el Ministerio Fiscal concluye quc las resolucioncs impugna·
das no son inconstitucionales, pues no van en contra de la excepcionali
dad de la prisión preventiva. 'f responden a una interpretación prudente
y razonada de las normas proccsales que disciplinan la prisión cautelar
por hechos indiciariamentc en mInales en el marco estableCIdo por la
ConstitUCIón española y los Convenios Internacionales sobre la matena.
Extradición y persecución judlCl(l1 dc crímenes son actuaclOnes Judina-

Comisión Provincial de Elecciones Sindicales de Valencia, en la regula
ción que se e;<,tablezca,

3.° Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial de Estado>~.

Dada en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos
noventa-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá·
lez-Regueral. Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra,-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Sentencia 8/1990, de 18 de'enero. Recurso de
amparo 1.437/1987, contra Autos del Juzgado de Intruc
c.:iÓn numero 9 de Barcelona v de la Audiencia Provincial,
que denegaron al recurrente f'etición de libertad provisio
nal. Supuesta vulneración de derecho a la libertad. Cóm
puto del plazo mtL,imo de duraCIón de la prisión
provisional.

3963

SENTENCIA

En el recurso de amparo, núm. 1.437/1987. promovido por don JUl3;n
Pablo Murillo Rayego, representado por el Procurador don AntOnIO
Francisco Garcia Díaz y defendido por el Abogado don Juan Córdoba
Roda, contra Autos del Juzgado de Instrucción núm. 9 de Barcelona. de
fechas 25 de julio y 13 de agosto de 1987. y contra el Auto de la
Audiencia Provincial (Sección Primera) de Barcelona. de 10 de octubre
de 1987, que denegaron al recurrente la petición de libertad 1?rovisional.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el MagIstrado don
Vicente Gimeno Sendra, quien expresa e! parecer de la Sala.

tanto que se reserva la participación en las Comisiones Provinciales de
Elecciones Sindicales creadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Valenciana a los sindicatos más representativos de ámbito estatal y de
Comunidad Autónoma en proporción a su representatividad, así como
del Acuerdo de la Comisión Provincial de Elecciones Sindicales de
Valencia de 24 de OCtubre de 1986 y de las Sentencias de la Audiencia
Territorial de Valencia de 2 de abril de 1987 y de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 1987.

2.° Declarar el derecho de la entidad recurrente a no ser discrimi
nada en su derechó de libertad sindical en la composición de la

L Antecedentes

l. El 6 de noviembre de 1987 tuvo entrada en este Tribunal escrito
por el que se interpuso el recurso de referencia, en el que se solicita la
anulación de las resoluciones judiciales impugnadas por vul~era~.el
derecho fundamental a la libertad personal del arto 17 de la ConstttuclOn.

2. El recurrente fue detenido en Burdeos (Francia) por la policía
francesa el 17 de julio de 1985, en virtud de orden de busca y captura
dictada el 17 de mayo del mismo año. mediante Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 9 de Barcelona. por el que también se le procesó en
sumario abierto por los supuestos delitos de homicidio, lesiones y
tenencia ilicita de armas. Solicitada la extradición, tras el correspon
diente proceso y recursos ante la negativa del interesado a ser extradi
tado, fue aquélla concedida y, entregado el hoy recurrente a las
autofldades espanolas, fue puesto a disposición del mencionado Juz~a~o
de Barcelona ellO de abril de 1986. El recurrente presentó, el 21 de Julio
de 1987, escrito ante el Juzgado solicitando la concesión d.e .Ia. Iib~rtad
provisional por aplicación del arto 504 de la Ley de EnJUlclamlento
Criminal (L.E.Crim.). Por Auto de 25 de julio de 1987, el Juez d~negó

la petición, denegación que fue confirmada por las otras resoluclOnes
impugnadas. La solicitud de libertad provisional se basaba ~n que ~I
cómputo de dos años que fija el citado arto 504 de la L.E.Cnm, de~la
hacerse a partir de la fecha de la detención del recurrente en FranCia,
mientras que el Juzgado y la Audienciaentendic::run que era de
aplicación el párrafo 7 del refendo artículo en cuanto .excluye del
cómputo del tiempo el período en que la causa hubiera sufndo
dllaciones no imputables a la Administración de Justicia, c0f!l~ ~s el
proceso de extradición al que se opuso el procesado y que se soliCito p.or
el Juzgado el mismo día en que .conoció su dcte.nci~n en Fra:ncla
También invocan las resoluciones Impugnadas el parrato 4 del Citado
arto 504 de la L.E.Crim.. en cuanto no pudiendo ser juzgada la causa en
el plazo de dos anos, quien se sustrajo a la acción de la justicia ~ando
lugar a la solicitud de extradición, dio pie con ello a la presunclOn de
que. en caso de acordarse la libertad. pudiera de nu~vo sustrae~se. a
aquélla. por lo que sería de aplicaCión la prolongacIOn de la pnslOn
proviSional prevista en el mencionado precepto.

3. Entiende el recurrente que las resoluciones impugnadas vulneran
el art. 17 de la Constitución. A su juicio. el día imcial para el cómputo
de la duración de la prisión provl-sional debe con.tar:se desde su
detención en Francia, pues ésta fue debida al cumplimiento de una
orden de busca y captura dictada por el Juzgado de Barcelona. por lo que

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
González-RegueraL don Carlos de la Vega Ben.ayas, don Jesús Le~uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Glmeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado
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les distintas. y la segunda no puede H'rse limitada temporalmente en su
duraCIón razonahle por la pnmera. que sIempre es ocasIOnada por el
comportamiento del in ¡('resada y que este puede dilatar. como fue el
caso. opoméndose a la misma. Por lo que el Fiscal solicita ia desestima·
ción d('! recurso.

8. El rccurn:ntc \.:n amparo formulo sus alegaciones en escrito que
tuvo entrada el 6 de abril de 1988. Reiteró las razones de su demanda.
anadiendo que no era óbice para la concesión del amparo el ,que. con
posterioridad al mismo. la --\udicnnu huhiera dictado sentenClU conde~

nD.toria el11 de enero de 1988. recurrida ante el Tribunal Supremo en
casación. Tal ronc!usión era sustentada en tres premisas: 1) que la
violación al derecho fundamental a la libertad no era susceptible de
conyalidación posterior: ~) que b\udiencia no había procedido a
prolongar la prisión provisional del condenado en la instancia dentro del
plazo mas amplio que permite In ley eunndo se impone pena en
Sentencia objeto de recurso. por lo que el limlle máximo seguia siendo
el de dos anos. y 3) que las condiciones del recurrente y. en particular,
la confianzn depositada en el recurso ante el Tribunal Supremo. no
permitian' concluir que fuera a intentar evadirse de la acción de la
Justicia.

9. De las actuaciones remitidas por los órganos judiciales penales
se desprenden diversos datos de ¡nteres para el presente recurso.

Desde que el e,<tradido quejó a disposición del Juzgado de Instruc
ción el lO de abril de 1986. éste llevó ti cabo una serie regular de
actividades instructoras: se tomó dcclaración al procesado (23 de mayo
de 1986): se le notificó personalmente el Auto de procesamiento y se le
tomó declaración indagatori<l (! 3 de junio de 1986): se desestimaron los
recursos interpuestos por 1... defensa del inculpado contra el procesa
miento (26 de julio de 1986): se tomó una nueva declaración (14 de
noviembn.' de 1986): se al'()rdó la práctica de diversas diligencias de
inH'stigación (11 de diciembre de 198ó): se resolvió el recurso de
reforma contra dicho Acuerdo (12 de enero de 1987): mientras. eran
llevadas a cabo: inspección ocular \. rcronstrucción de los hechos (17 de
dicit'mbre de 1986). ratificada por los diversos participantes en dias
sucesi\'os)hasta marzo de 1987): tradulTión jurada de las declaraciones
efectuadas en Francia ante la policía (23 dl' diciembre de 1986);
ampliación del informe del Médico forense sobre autopsia (20 de enero
de 1987). y ampliación del informe pericial balístico (2 de febrero
de 1987).

Asimismo. el Juzgado y la .\udiellci;,¡ conocieron de varias solicitudes
y recursos de libertad promovidos por loo;, defensorcs de las treS personas
procesadas en el sumario: cuando el 16 de marzo de 1987. el Juzgad.o
dc Instrucción dictó Auto dc conclusión del sumario. se encontraban
pendientes diYersas apelaciones contra los procesamientos v contra las
diligencias instructoras acordadas. El 26 de junio de 1987. la Audiencia
revocó el Auto de conclusión del sumario. ordenando llevar a cabo
nuevas diligencias. además del ofrecimiento de acciones a parientes y
perjudicados en los hechos y dejar sin efecto v<lrios de los procesamien
tos. Todas esas diligencias fueron cumplidas por el Juzgado en el
momento de la recepción de la decisión de la Audiencia. dictándose un
segundo Auto de conclusión el 7 de octubre de 1987. que fue confirmado
por la Audiencia el 2 de noviembre de 1987. momento en el que se abrió
el jui'cio oral. que culminaría en la vista del 18 de enero de 1988.

10. Por pro\idencia de J5 de enero de 1990, se acordó fijar para la
deliberación y votación de la presenle sentencia el día 18 de enero
de 1990.

JI. Fundamentos jurídicos

l. Se interpone el presente recurso de amparo contra los Autos
de 25 de julio y 13 de agosto de 1987 del Juzgado de Instrucción núm. 9
de Barcelona por loo;, que se desestimó la petición de puesta en libertad
del recurrente con base en haber transcurrido el plazo máximo de
duración qe la prisión provisional previsto en el art. S04.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (l.E.Crim .. en adelante). así como contra el
Aulu;ue:rlO de octubre de 1987. dictado en apelación por la Sección
Priméíade la Audiencia Provincial de Barcelona v confinnalOrio de las
anteriores: resoluciones judicii1les. "

Fundamenta. en síntesis. el recurrente su pretensión de amparo en la
circunstancia de que el Juzgado de (nstru,cción no, ha adoptado como
die5 a quo para determlOar el plazo de duraCIón de la prisión provisional
el día 17 de Julio de 1985. teTha de su detenCión en Francia. slOo el día
10 de abril de 1986_ en el que fue pue<,IO a disposición del Juzgado de
Instrucción núm. 9 de Barcelona.

En el presente caso no discute. pues. el dcmandant'e en amparo la
fundamentación material (el grado de imputación y el peligro de fuga)
de la prisión provisional ni la motivación de la pertinente resolución
judicial limitati\'<l dcl derecho a la libertad. que. en aplicación del
principio de proporcion<llidad. ha de obligar a una minuciosa pondera
Clón de los lOtereses cOnS[¡[UClOna!cs en pugna. ~ino timca y exclusiva
mente el haber transcurrido el plazo de dos anos previsto en el arto S04.4
L.E.Crim .. como limite má'(imo de duraci0n de esla medida cautelar y
ello, en opinión del recurrente. a cau<,a de una interpretación judicial
def"'ctuo<;a del día inicial del comruto de dicho plazo.
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2. ·Por esta razón, y aunque el actor haya aducido una genérica
infracción del derecho constitucional a la libertad personal proclamado
por el art 17 de la Constitución. en realidad hemos de limitar n;.¡estro
examen a la eventual vulneración del último inciso del num. 4 de dicha
Norma fundamental. conforme al cual «por ley se determinará el plazo
máximo de duración de la prisión provisionab).

Dicho mandato constitucional fue acometido. como es sabido. por el
legislador ordinario mediante distintas reformas al arto S04 L.E.Crim.
(las operadas por las L.O. 16/1980 y 71/1983) hasta llegar a la actual (la
de la LO. 911984. de 26 diciembre). en cuva virtud ~~la situación de
prisión provisional no durará más de dos "anos cuando la pena sea
superiom a la de prisión menor. salvedad hecha de que el juzgador
decida, mediante resolución motivada. prolongar esta situación hasta un
límite máximo de cuatro años.

Con respecto al cumplimiento de tales plazos estc Tribunal ha tenido
ocasión. en una reiterada jurisprudencia. de ser escrupuloso al reclamar
su vigencia (STC 41/198:!. 1:!7/1984. 28/198S. 32/1987. 34/1987.
40/1987 Y 117/1987), estableciendo la doctrina de que la limitación
temporal de la prisión provisional que efectúa el art. S04 L.E.Crim.
integra. aunque no agota. la garantía constitucional de la libertad
establecida ex arto 17.4 in fine' de la Constitución.

3. Por consiguiente, se hace obligado dilucidar ahora si la totalidad
del tiempo en el que .el recurrente ha permanecido en situación de
prisión provisional ha podido violentar ° no el derecho fundamental
contenido en el art. 17.4 de la Constitución.

La contestación a la referida pregunta exige, como cuestión preVia,
determinar cuál sea el contenido de dicho derecho fundamental. pues
una lectura superficial del texto podria llevar a la conclusión de que se
trata de una norma constitucional en blanco y de que. por tanto, el
legislador ordinario es libre en la configuración de los plazos 'máximos
de duración de la prisión provisional. Pero dicha interpretación, propia
de épocas superadas por la historia. necesariamente ha de ser desterrada,
pues no es misión de la Constitución tutelar derechos ilusorios. sino
reales, efectivos y de inmediata aplicación por todos los poderes
públicos.

4. Tal y como este Tribunal tiene declarado (SSTC 41/1982,
8S1198S y 146/1984) en su doctrina. dictada en consonancia con la del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (asuntos Neumeister. S. 27
junio 1968; WemhofT. S. 27 junio 1968: Stogmuller. S. 10 noviembre
1969: Skoogstrom. S. 2 octubre 1984) la duración de la prisión
provisional no ha de exceder de un «plazo razonablc» (art. S.3 del
Convenio Europeo de Derechos Humanos). de tal suer1e que el derecho
consagrado en el art. 17,4 de la Constitución guarda un estrecho
paralelismo con el derecho a un (~proceso sin dilaciones indehidas» del
art. 24.2 de la Constitución, viniendo a superponerse y a constituir una
doble garantía constitucional: si bien hay que desterrar las dilaciones
indebidas en cualquier tipo de procedimiento. el celo de la Autoridad
judicial en obtener la rapidez del procedimiento todavía ha de ser
mucho mayor en las causas con preso (STC 18/1983. de 14 marzo),
porque. de otro modo. y por aplicación de los arts. 17 y 24 de la
Constitución. procederia acordar su puesta en libertad.

Debido. pues. a la circunstancia de que la libertad eS un valor
superior de nuestro ordenamiento (art. 1.1) el legislador constituyente
no se limitó a exigir la celeridad del proceso penal (art. 24.2). sino que
también reclamó y exige mediante el art. 17.4 que ningún ciudadano
pueda permanecer en situación de preso preventivo más allá de un plazo
razonable, plazo que el legislador ordinario ha establecido. como limite
máximo, en dos años para los delitos graves, pero que en modo alguno
excluye que dicho plazo. por aplicación de los preceptos constitucionales
anteriormente mencionados, sea sensiblemente inferior. atendida la
naturaleza de la causa.

S. Debido, pues. a la circunstancia de que el concepto de «plazo
razonable» constituye un estándar juridico, conforme a nuestra doctrina
ya la del Tribunal Europeo. ha de ser integrado en cada caso concreto,
mediante el examen de la naturaleza del objeto procesal. de la actividad
del órgano judicial y del propio comportamiento del recurrente:

A) Atendiendo al primero de los enunciados requisitos se observa
que, según se desprende del Auto de procesamiento, de 17 de mayo
de 1985. al demandante en amparo se le imputó la comisión de diversos
delitos de «homicidim~ v «Ie<¡¡ones>~ contra funcionarios de policia. así
como de <~tenencia ilicita de armas». hechos punibles todos ellos, cuya
llravedad justifica sobradamente la adopción de la prisión provisional a
tIn de garantizar la ulterior comparecencia n juicio del procesado y cuya
fundamentación material éste ni siquiera discute en el presente proceso
constitucional.

B) En cuanto a la actividad desplegada por d Juzgado de (nstruc
ción es de resaltar que ha sido diligente y exhaustiva.. Así. desde el
día !6 de abnl de 1986. fecha de la puesta a dlSposiclOn judlcial del
recurrente. y entre olms múltiples actuaciones, se le ha tomado
declaración en tres ocasiones. se han resuelto dos recursos de reforma y
diversas apelaciones. se ha interrogado a diversos testigos. se han
realizado diligencias d<.' inspl'cción oculur y de reconstrucción del hecho.
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fundamentales que pudieran c@meterpoderes públicos distintos a los del
Estado español (art. 42.2 LOTC). ni puede exceder del plazo razonable
o merecer el calificativo de «indebidas» aquellas supuestas dilaciones
que obedezcan única y exclusivamente. tal y como acontence en el
presente caso. a la intencionada conducta de la parte recurrente en
amparo (Comisión Europea de Derechos Humanos, Decisión
11.022/1984, asunto Pérez-Mahia. S.T.E.D.H. Bucholz 6 mayo 1981,
Pretto 8 diciembre 1983).

FALLO

2. El Pleno de este Tribunal, en su reunión de 8 de febrero de 1989,
acordó admitir la cuestión de inconstitucionalidad del referido precepto
legal, por poder ser contrario al arto 24.1 de la Constitución y, en su
consecuencia, ordenó dar traslado de las actuaciones, conforme esta·
blece el arto 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. al
Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus Presidentes.
al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia y al Fiscal General
del Estado, al objeto de que, en el plazo improrrogable de quince días,
puedan personarse en el procedimiento. y formular las ale~aciones que
estimaren procedentes, ordenándose, asimismo, publicar la lOcoación de
la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.

En los autos se personaron el Gobierno. el Fiscal General del Estado
y el Senado, que no formuló alegaciones, y no se personó el Congreso
de los Diputados.

3. El Abogado del Estado solicitó Sentencia por la que se declare la
constitucionalidad de la norma legal cuestionada, formulando en su
apoyo las siguientes alegaciones.

Desde la posición procesal que le corresponde en procedimientos
como el presente, sirven de referencia obligada las consideraciones
contenidas en la reciente STC 243/1988 y, por consi~uiente, lo que aquí
fundamentalmente se ha de dilucidar es SI la autonzación prevista en
el arto 2.2 de la L.O. 1/1982. resulta contraria al arto 24.1 de la
Constitución por hacer depender el derecho a la tutela judicial efectiva
de los Tribunales. en relación con la tramitación de las demandas civiles
de protección al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen, de la previa autorización de la Cámara correspondiente a la
condición del demandado.

En el concreto caso resuelto por la STC 243/l988. la Sala que ha
planteado la presente cuestión de inconstitucionalidad estima que se. ha
producido una incuestionable vulneración del art. 24.1' de la Constltu.
ción. por cuanto. en síntesis. (1) no resulta admisible ex~ender al. 4r:nbito
civil la garantía procesal del arto 71.2 C.E.• ya que la lOterpoSlclOn de
demandas civiles en nada puede afectar a la libertad personal de los
parlamentarios: (2) no teniendo expresa consagración constitUCionaL
unicamente sería admiSible mediante una especie de vía analógica que
no consiente la interpretación estricta que merecen todas las prerroga·
tivas.

Segun entiende la Abogacía del Estado, las consideraciones que
sirven de apoyo al pronunciamiento de la Sentencia de la que deriva la
presente cuestión. no pueden tener la eficacia o alcance general que sería
preciso para decretar la radical constitucionalidad del arto 2.2 en el LOciso
que aquí nos importa. de la Ley Orgánica 1/1982 de protección al honor
y a la intimidad. .. ~ ...

Es indudable que en la ConstitucIón no eXiste una. prevI~lon

específica que, a semejanza de lo que ocurre con la IOmuOldad
(art" 71.2), condicione la tramitación de demandas civiles contra
parlamentarios a la previa autorización de las Asambleas de las que
formen parte.

De ello no cabe deducir. sin embargo. que en cualquier caso que sea
ajeno a los q~e puel).an !1fectar a la li,bertad ~ers()l}al de los parla!Uenta
ríos. resulte IOconstltuclOnal la previa autoflzaclOO parlamentana para
proceder judicialmente contra ellos. ya Que la intervención parlamenta·
ría que prevé el art. 2.2 de la LO. 1/1982. nfecta al derecho que consagr~

el arto 24.1 de la ConstituClón y este no es un derecho absoluto 01

ilimitado, .
Aceptando que la previsión 1egnl supone. o más bien puede suponer,

una limitación al derecho a la jurísdicción de quienes pretendan
demandar civilmente a los parlamentarios. en base a la L.O. 1/1982. la

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Bo!eHn Oficial del Eswdo».

Dada en Madrid, a dieciocho de enero de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia-Moli y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Pleno. Sentencia 9/1990, de 18 de enero. Cuestión. de
inconstltuclO:: ~Jidad 194/1989. En. relación con el últlmo
inciso del párrafo primero del articulo 2.2 de la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, introducido por la Ley
Orgánica 3/1985, de 29 de mayo.
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se han practicado diversos informes periciales balísticos y de autopsia,
segun se detalla en el antecedente noveno de esta sentencia.

C) Finalmente, en cuanto al comportamiento del recurrente se
puede apreciar que. aun cuando careciese de antecedentes penales en
España (no así en Francia) no tenia resldencia. familia, empleo ni en
general arraigo alguno en nuestro país y. sobre todo. tal y como
certeramente argúye el Juez de 'Instrucción en sus resoluciones recurri
das. fue el propio demandante quien. al sustraerse de la acción de la
justicia mediante su huida a Francia y 2. provocar su rebeldía, ocasionó
también la dilación en su pérdida de libertad al obligar al Juzgado a
acudir al auxilio judicial internacional y tener que suscitarse un proceso
de extradición. en el que. si bien el recurrente .tuvo ocasión de ejercitar
su legítimo derecho de defensa. tampoco es menos cierto que. tal y como
ya adujo el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el arto 504.6
L.E.Cnm.. no puede computarse dentro del plazo máximo de duración
de la prisión provisional «el tiempo en Que la causa sufriere dilaciones,
no imputables a la Administración de Justicia».

6. Desde el punto de vista constitucional nada tenemos que objetar
a esta interpretación de la legalidad ordinaria. que es plenamente
respetuosa con el derecho consagrado en el art. 17.4 de la Constitución,
SIOO. antes al contrario, hemos de subrayar que ni el recurso de amparo
protege a los ciudadanos frente a hipotéticas lesiones de derechos

1. Antecedentes

1. En el recurso de amparo núm. 602/1987 se dictó por la Sala
Primera la STC 243/1988, de 19 de diciembre, en la que se otorgó el
amparo solicitado y, en su virtud, se acordó lo siguiente: 1.0 Declarar
la nulidad del Acuerdo del Pleno del Senado de 18 de marzo de 1987,
por el cual se denegó autorización para proseguir el proceso civil de
protección al honor promovido por los demandantes ante el Juzgado de
Primera Instancia numo 2 de Zamora contra el Senador don Andrés Luis
Calvo, así como la nulidad de los actos posteriores que son consecuencia
del mismo y, por tanto, del Auto de 10 de abril de 1987J'0r el cual dicho
Juzgado acordó el archivo del referido proceso. 2. Reconocer el
derecho a la tutela judicial efectiva de los solicitantes de amparo.
3.° Restablecer a los mismos en la integridad de su derecho, decla
rando que procede, sin ulterior trámite parlamentario, proseguir la
tramitación del indicado proceso civil hasta obtener resolución judicial
que satisfaga el derecho fundamental que aquí se reconoce y restablece,
y 4.0 Elevar la cuestión al Pleno de este Tnbunal a fin de que pueda
pronunciarse sobre la inconstitucionalidad del ultimo inciso del párrafo
primero del art. 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo,
introducido por la Ley Orgánica 3/1985. de 29 de mayo, en cuanto
dispone que «iniciado un proceso civil en' aplicación de la pr.esente I;.eY,
no podrá seguirse contra un Diputado o Senador sm la previa autonza~

ción del Congreso de los Diputados o del ScnadQ».

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad numo 194/1989, acordada
elevar al Pleno en la STC 243/1988, de 19 de diciembre, de la Sala
Primera de este Tribunal, en el recurso de amparo numo 602/1987, sobre
la posible inconstitucionalidad del último inciso del párrafo primero
del arto 2.2 de la Ley Orgánica 1/l982, de 5 de mayo, introducido por
la Ley Orgánica 3/l985, de 29 de mayo, en cuando dispone que
<<iniciado un proceso civil en aplicación de la presente Ley, no podrá
seguirse contra un Diputado o Senador sin la previa autorización del
Congreso de los Diputados o del Senado», por poder ser contrario al arto
24.1 de la Constitución. Han sido parte el Fiscal General del Estado y
el Gobierno, representado por el Abogado del Estado. Ha sido Ponente
el Magistrado don Eugenio Díaz Eimi\, quien expresa el parecer del
Tribunal.

la siguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
. Tomás y Valiente, Presidente; y don Francisco Rubio Llorente, don

Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesus Leguina Villa. don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
RodlÍguez Bereijo y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunciado


